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Según lo dispuesto por los artículos 242 y 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho que 
asiste a los socios y acreedores de las sociedades partici-
pantes a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados 
y del Balance de fusión y a los acreedores a oponerse a la 
fusión en los términos del artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, en el plazo de un mes contado desde la 
fecha del último anuncio del acuerdo de fusión.

Madrid, 12 de mayo de 2005.–El Administrador Único 
de las sociedades participantes en la fusión, Javier Carlos 
Martín García.–25.186. 1.ª 25-5-2005 

 INTERNACIONAL 
DE TRACCIÓN, S. A.

Convocatoria Junta general ordinaria

Por acuerdo del Órgano de Administración se convo-
ca a los señores socios para la celebración de Junta gene-
ral ordinaria a celebrar en el domicilio social sito en 
C/Comarcas del País Valenciano, 39, Quart de Poblet 
(Valencia), el día 22 de junio de 2005, a las 16:00 horas, 
en primera convocatoria, y el día siguiente, 23 de junio 
de 2005, a las 16:00 horas. en segunda convocatoria, bajo 
este

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, de las cuentas anua-
les de la sociedad, que comprenden Balance, Pérdidas y 
Ganancias y Memoria del ejercicio 2004.

Segundo.–Aplicación del resultado del mismo ejer-
cicio.

Tercero.–Censura o aprobación de la gestión social.

A partir de la fecha de la convocatoria cualquier socio 
podrá obtener de la sociedad, en la forma ordenada por la 
Ley, la documentación e información prevista en los 
preceptos legales.

Quart de Poblet, 9 de mayo de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Juan José Clemente Media-
no.–23.967. 

 INVEGRA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria de accionistas que tendrá lugar en el domicilio 
social de la entidad, sito en Granollers, calle Girona, 19, 
el día 21 de junio de 2005, a las 10 horas en primera 
convocatoria, y el día 22 de junio de 2005, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Se tratarán en la Junta los puntos que se reseñan en el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, de la gestión social 
y de las cuentas anuales referidas al ejercicio de 2004.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio 2004.
Tercero.–Nombramiento o reelección, en su caso, de 

Administrador de la compañía.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.

A partir de la presente convocatoria cualquier accio-
nista podrá examinar en el domicilio social el texto ínte-
gro de los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta y pedir su entrega o envío de for-
ma inmediata y gratuita.

Granollers, 19 de mayo de 2005.–El Administrador 
único, Santiago Puig Roig.–25.343. 

 INVERSALINAS, S. I. C. A.V., S. A.

Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se 

convoca a los señores accionistas a la Junta General Or-
dinaria de Accionistas, que tendrá lugar en Madrid, en el 
domicilio social de la sociedad, calle Serrano, 71, 3.ª 
planta, a las diez horas del día 15 de junio de 2005, en 
primera convocatoria, o, en segunda convocatoria -según 
es lo habitual- el día 16 de junio de 2005, a la misma hora 
y en el mismo lugar, con el fin de deliberar y resolver 
sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Infor-
me de Gestión, del Informe de los Auditores de Cuentas 
y de las Cuentas Anuales del ejercicio de 2004, y la apli-
cación de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al ejercicio de 2004.

Tercero.–Modificación y/o refundición parcial o to-
talmente de los Estatutos Sociales, así como la adopción 
de cualquier otro acuerdo necesario para la adaptación 
de la Sociedad a las normas publicadas en desarrollo de 
la Ley 35/2003, de fecha 4 de noviembre, de Institucio-
nes de Inversión Colectiva o a otras normativas comple-
mentarias que afecten al funcionamiento de las Socieda-
des de Inversión Mobiliaria.

Cuarto.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-
ros y nombramiento, en su caso, de nuevos Consejeros. 
Ratificación de los nombramientos efectuados por el 
Consejo de Administración de los nuevos Consejeros.

Quinto.–Cese, nombramiento o renovación del Cargo 
de Auditores.

Sexto.–Aprobación del Reglamento de la Junta Gene-
ral de Accionistas.

Séptimo.–Información sobre las obligaciones de las 
sociedades cotizadas y sus accionistas.

Octavo.–Información sobre la obligación de los pro-
pios accionistas de SICAV de efectuar pagos a cuenta en 
el caso de transmisión de acciones.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos que se adopten.

Décimo.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta 
de la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que ten-
ga inscritas sus acciones en el Registro Contable corres-
pondiente como mínimo cinco días antes de aquel en que 
se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta General, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, el informe de ges-
tión y el informe de auditoría de cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas a examinar 
en el domicilio social o pedir la entrega o el envío gratui-
to del texto de la modificación propuesta y del informe de 
la misma emitido por los Administradores.

Madrid, 26 de abril de 2005.–La Secretaria del Con-
sejo de Administración, Edith Bernat i Escaler.
24.117. 

 INVERSIONES ABABOL, SICAV, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta general ordinaria de accionis-
tas, que tendrá lugar, en primera convocatoria, el próxi-
mo día 29 de junio de 2005, a las diez horas, en el domi-
cilio social, paseo de la Castellana, 18, Madrid, y en 
segunda convocatoria, para el siguiente día, a la misma 
hora y en el mismo lugar anteriormente relacionados, si 
no hubiera concurrido a la primera el número de accio-
nistas legalmente necesario, para deliberar sobre el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuentas de Pérdi-
das y Ganancias), así como del Informe de Gestión, 
correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de di-

ciembre de 2004; así como la propuesta de aplicación 
de resultados del mismo ejercicio.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2004.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o reelección de 
miembros del Consejo de Administración.

Cuarto.–Cese, reelección o nombramiento de Audito-
res de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Delegación para la firma de los documentos 

públicos y privados que sean precisos, relacionados con 
los acuerdos que se adopten.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, si proce-
de, del acta de la Junta o designación, en su caso, de In-
terventores de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las cuentas anuales y a la aplicación del resultado corres-
pondiente al ejercicio 2004, así como el informe de ges-
tión y el informe de los Auditores de cuentas sobre dicho 
ejercicio.

Madrid, 30 de abril de 2005.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, don Ignacio Pablo Calderón Co-
lás.–25.427. 

 INVERSIONES DEMETER, SICAV, S. A.
Convocatoria de la Junta General Ordinaria

de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta General de Accionistas a 
celebrar en el domicilio social, en Barcelona, Avenida 
Diagonal, 482, Principal, el próximo día 29 de junio
de 2005 a las doce horas en primera convocatoria y, si no 
hubiera quórum suficiente, en segunda convocatoria, el 
siguiente día 30 de junio, en el mismo lugar y hora y con 
el siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión correspondientes al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2004, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado habido en el 
referido ejercicio social.

Segundo.–Aprobación de la Gestión del Consejo de 
Administración durante el ejercicio cerrado a 31 de di-
ciembre de 2004.

Tercero.–Estudio de la situación patrimonial de la 
Sociedad. Adopción, en su caso, de los acuerdos sociales 
oportunos para reestablecer el equilibrio patrimonial, con 
las consiguientes modificaciones estatutarias.

Cuarto.–Modificación del número y elección o reelec-
ción de Consejeros.

Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Sexto.–Traslado del domicilio social y, en su caso, 
modificación del artículo 3 de los Estatutos Sociales.

Séptimo.–Adaptación, en su caso, de los Estatutos 
Sociales a la nueva Ley de Instituciones de Inversión 
Colectiva.

Octavo.–Autorización a Consejeros para que puedan 
documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar los acuerdos 
de la Junta.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable. 
Asimismo, los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega o el 
envío gratuito de las cuentas anuales del ejercicio 2004, 
del informe del auditor de cuentas y de los informes del 
Consejo de Administración relacionados con las cuentas 


